
 

Comunicado Público 

 

 

A raíz del lamentable fallecimiento del trabajador de la Fundición de Concentrado de la División 

Chuquicamata, compañero Hugo Rojas Araya (Q.E.P.D.), producto de las graves lesiones 

provocadas por un  accidente ocurrido en el desempeño de sus labores, el Consejo Directivo 

Nacional de la Federación de Trabajadores del Cobre señala lo siguiente: 

 

1. Repudiamos enérgicamente el hecho que en la principal empresa del Estado de Chile, 

continúen ocurriendo este tipo de desgracias, producto de condiciones de trabajo, que 

claramente están por debajo de los estándares mínimamente exigidos para un sector 

productivo de enorme exposición a los riesgos, como es el de la minería. 

 

2. Ninguna meta de producción justifica que se vulnere el compromiso con el respeto a la 

vida, seguridad e integridad de las personas. Ese es un valor esencial para quienes 

trabajamos en Codelco, por lo tanto debe ser asumido con la más alta convicción por 

todos los estamentos de la Corporación, principalmente por aquel que tiene la 

responsabilidad de gestionar y administrar esta empresa. 

 

3. Tenemos la convicción que Codelco, además de ser el pilar fundamental para el desarrollo 

de Chile, debe ser un referente en materias de seguridad laboral y salud ocupacional. De 

ahí que este lamentable accidente debe permitirnos sacar los aprendizajes necesarios para 

que nunca más tengamos que lamentar desgracias personales y, de esta manera, lograr -en 

el más breve plazo- que este tipo de incidentes sean erradicados definitivamente en 

nuestra empresa. 

 

4. Finalmente, expresamos nuestras más sentidas muestras de afecto y solidaridad con la 

familia de don Hugo Rojas, a quienes señalamos que como Federación de Trabajadores 

del Cobre, agotaremos todas las instancias y pondremos nuestros mayores esfuerzos por 

esclarecer las verdaderas causas de este doloroso accidente. 
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